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DEPARTAMENTO DEL CESAR 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 

INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD INDIGENA KANKUAMA IPS-I 

NIT 900.060.562-9 

 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA PROCESO DE ELECCIÓN AUDITOR DE CALIDAD 

 

Se informa a los miembros del Pueblo Indígena Kankuamo y comunidad en general que La Gerente de 

KANKUAMA IPS-I, convoca a los(as) interesados(as) a participar en el proceso de selección para la elección 

del AUDITOR DE CALIDAD INTERNO de la Institución. 

 

El papel principal del Auditor de Calidad Interno de KANKUAMA IPS-I es asegurarse de que la institución esté 

cumpliendo con las políticas, procedimientos y estándares internos de calidad establecidos, así como con las 

normativas de salud locales y nacionales.  

 

Por consiguiente, se da apertura a la convocatoria para presentación de HOJAS DE VIDA, no sin antes tener 

en cuenta los aspectos en la presente convocatoria: 

 

● APERTURA Y POSTULACIÓN DE HOJAS DE VIDA: Desde el 29 de noviembre al 09 de diciembre de 

2024 en el horario de 8:00a.m a 12m.d y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m (días hábiles) en la oficina de Gerencia 

- Sede Administrativa ubicada en la Cra 19 No. 22a 24. Barrio Primero de Mayo. (Los Documentos deberán 

ser entregados personalmente en sobre cerrado marcado con el nombre del aspirante y cargo al cual hace 

su postulación). 

 

● PERIODO DE VINCULACIÓN: A PARTIR DEL 07 DE ENERO DE 2025. 

 

● ASIGNACIÓN SALARIAL: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) MENSUALES.  

 

● DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ANEXAR A LA HOJA DE VIDA.  

Las personas interesadas en participar de la presente convocatoria deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

REQUISITOS GENERALES PARA ASPIRAR AL CARGO DE AUDITOR DE CALIDAD: 

- Título profesional en el Área de la Salud. 

- Título de Especialista en Auditoría en Salud. 

- Certificados que acrediten la formación académica y/o educación continua (con número de horas de 

formación recibidas). 

- Dos (2) años de experiencia profesional área de la salud, la cual deberá describir las funciones 

inherentes a los cargos o contratos relacionados. 
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- En el evento en que el aspirante sea de la etnia Kankuama, deberá estar avalado por sus 

comunidades de origen, o la comunidad donde se encuentre desarrollando su trabajo comunitario, lo 

cual se formalizará mediante certificación expedida por el Cabildo Menor de dicha comunidad. 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

- Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales y Policía Nacional. 

- Si es perteneciente a la etnia, Certificación expedida por el Consejo Regional y Consejo Local de 

Mayores de su respectiva comunidad donde se manifieste no encontrarse inmerso en ningún tipo de 

proceso con la Jurisdicción Especial Indígena.  

- Declaración juramentada de no encontrarse incurso en el régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades para el desempeño del cargo. 

- Rut actualizado 2024. 

- Los aspectos que no estén debidamente soportados en la hoja de vida no serán considerados para 

la clasificación.  

 

REQUISITOS ESPECIALES PARA ASPIRAR AL CARGO DE AUDITOR DE CALIDAD: 

- Ser miembro del Pueblo Indígena Kankuamo. (Acreditar mediante certificación de Pertenencia Étnica) 

- En el evento en que el aspirante sea de la etnia Kankuama, deberá estar avalado por sus 

comunidades de origen, o la comunidad donde se encuentre desarrollando su trabajo comunitario, lo 

cual se formalizará mediante certificación expedida por el Cabildo Menor de dicha comunidad. 

- Contar con experiencia en salud y/o trabajo comunitario al servicio del Pueblo Indígena Kankuamo 

certificada y mínimo por 2 años. 

- Tener conocimientos sobre el Modelo de Salud Propio del Pueblo Kankuamo (Haba Kankuana). 

 

● FUNCIONES GENERALES DEL CARGO: 

1. Supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos internos. 

2. Identificar áreas de riesgo o deficiencias dentro de los procesos internos y sugerencia de 

medidas de mejora.  

3. Participar en la planificación y ejecución de planes de mejora de la calidad.  

4. Realizar revisiones y auditorías internas regulares.  

5. Formar y orientar a los miembros del personal sobre las mejores prácticas y estándares de 

calidad.  

6. Realizar la planeación de auditoria anual con sus respectivos cronogramas  

7. Direccionar y hacer anualmente la capacidad instalada de la institución  

8. Enviar los informes de auditoria y demás informe según normatividad vigente (en medicamentos 

y oportunidad de indicadores en todos los procesos de auditoria institucional) 

9. Evaluar los procesos institucionales según la resolución 3100 del 2019 y hacer los respectivos 

planes de mejora.   

10. Las demás que sean inherentes al cargo. 

 

 

 

 

http://www.kankuamaipsi.com%20-%20kankuamaips@gmail.com


 
             NIT 900.060.562-9 

 

KANKUAMA IPSI 
Valledupar-Cesar, Carrera 19 Nº 22 A 25. Barrio 1º de Mayo – Teléfono 589 79 51 – 590 13 76 

www.kankuamaipsi.com - kankuamaips@gmail.com – info@kankuamaipsi.com 
 

 

● FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

1. Interpretación y cumplimiento de las normativas de salud  

2. Realizar la revisión de registros médicos 

3. Hacer inspecciones en los centros de salud 

4. Evaluar el cumplimiento de los protocolos y guías clínicas establecidas 

5. Evaluación de la calidad de los servicios de salud teniendo aspectos como:  

             

- Politica de seguridad del paciente  

-  PAMEC  

- Acceso a la atención médica  

- Eficiencia en el uso de recursos  

- Satisfacción del paciente  

- Seguimiento al proceso de facturación. 

6. Seguimiento a sobre tratamiento de pacientes. 

7. Seguimiento a la prescripción de medicamentos. 

8. Contribuir con la educación y capacitación de los funcionarios de Kankuama IPSI  en temas 

relacionados con: 

- Nuevas normativas  

- Procedimientos internos  

- Cómo manejar correctamente los registros de los pacientes manteniendo su privacidad y 

seguridad  

- Otros 

9. Identificación de áreas de mejora 

10. Verificación de la atención médica, mediante la supervisión y verificación de los protocolos de atención 

de salud brindada a los pacientes. 

11. Investigación de eventos adversos (Realizando entrevistas con personal médico y pacientes, 

revisando los registros médicos y consultando las políticas internas para determinar las causas y 

buscar soluciones).  

12. Las demás que sean inherentes al cargo. 

 

Teniendo en cuenta los aspectos generales de la presente convocatoria, se anexa cuadro con el respectivo 

cronograma: 

 

CRONOGRAMA PROCESO SELECCIÓN Y ELECCIÓN.  

Apertura de convocatoria y presentación de hojas 
de vida. 

29 de noviembre al 09 de diciembre de 2024 
 

Evaluación y Valoración de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 

10 de diciembre de 2024 

Tiempo para subsanar hojas de vida 10 al 12 de diciembre 
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Prueba de conocimiento y Entrevista 13 de diciembre de 2024 

Ejercicio de orientación Tradicional 16 de diciembre de 2024 

Notificación de los resultados de elección en la 
convocatoria de Auditor de Calidad Interno de 
Kankuama IPS-I. 

18 de diciembre de 2024 

 

Se precisa a los interesados en participar, que todas y cada una de las etapas descritas son clasificatorias y 

que los aspectos que no estén debidamente soportados en la hoja de vida, no serán considerados en la etapa 

clasificatoria. 

 

De igual modo, cualquier modificación a la presente convocatoria debe ser avalada por la Gerente de 

KANKUAMA IPS-I y notificada por los mismos canales de difusión de la convocatoria. 

 

Atte,  

 

 

 

 

 

 

DORALBA LUQUEZ TORRES. 

Gerente Kankuama IPS-I. 
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